
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA 

 

MARTES 27 DE FEBRERO DE 2018 

16:30 HORAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  
 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  
 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  
 

4. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS, Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE 

LAS SIGUIENTES FECHAS:  
 

A. DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2018; 

B. DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2018; 

 
5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL, LA SUPRESIÓN DE LA PLAZA VACANTE DE COORDINADOR DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL, CREADA EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 

DE LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DICTADA EN LOS EXPEDIENTES SX-JDC-

710/2017, SX-JDC-711/2017, SX-JE-97/2017 Y SU ACUMULADO SX-JDC-712/2017, 

EN FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

DEL ESTADO DE TABASCO Y CONTEO RÁPIDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
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DATOS (CATD) LOS CENTROS DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN (CCV), Y SE 

INSTRUYE SU INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN. 

 

7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

DEL ESTADO DE TABASCO Y CONTEO RÁPIDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

INSTRUYE A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, 

SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL PREPET EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 

DATOS (CATD). 

 
8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

DEL ESTADO DE TABASCO Y CONTEO RÁPIDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

MODIFICA EL ACUERDO CE/2018/007, Y SE DESIGNA AL DR. ALFONSO JAIME 

MARTÍNEZ LAZCANO, COMO INTEGRANTE DEL COTAPREPET, EN 

SUSTITUCIÓN DEL MTRO. GUILLERMO LEÓN CERPA. 

 
9. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

DEL ESTADO DE TABASCO Y CONTEO RÁPIDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNA AL ENTE AUDITOR QUE TENDRÁ A SU CARGO LA VERIFICACIÓN Y 

ANÁLISIS DEL SISTEMA INFORMÁTICO QUE SERÁ UTILIZADO EN LA 

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PREPET, DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

 
10. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE GÉNERO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MANUAL PARA LA 

APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE 

PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES, REGIDURÍAS Y DIPUTACIONES POR AMBOS 

PRINCIPIOS, EN LOS PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. 

 
11. INFORMES QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO Y SECRETARIO 

DEL CONSEJO ESTATAL, EN RELACIÓN A LOS SIGUIENTES TEMAS: 

 
A) EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 144, NUMERAL 1 DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN MATERIA DE ENCUESTAS Y SONDEOS 

DE OPINIÓN QUE REALICEN LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES PARA 

DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES O TENDENCIAS DE 

VOTACIÓN.  

 
B) RESPECTO DE LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE LOS RECURSOS 

INTERPUESTOS EN EL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO EN 

CONTRA DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY ELECTORAL Y 

DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

12. ASUNTOS GENERALES, Y  

 

13. CLAUSURA 


